
Núm. S. Jueves 8 de Enero de 1885.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
BgfllIS BíjtSClilCISI.

Por un mes.
Por très id.

3 pesetas.
6 id.

SE PÜBLICA TODOS LOS DIAS ESGEPTO LOS FESTIVOS.
INúmex^o sxielfco, SG cóiitimos.

PRECIOS DE JOS MCIOS.
2G ccSíAts. <1© peseta por cada 

linea, á medida de columna.

PAUTE OFICIAL.
G-aceia del ''l de £lnero de 1885.

PREIOEm BiUQM DE HIHISTROS.

^S. ^^, y Augusta Sleai 
Familia continúan en esta‘Soria 
sin novedad en su important® 
salud.

GOBIERNO CIVIL
DELA

PRG'VINCIA DE VALLADOLID.
Circular ntím. 38.
En uso de las atri

buciones que me con
fiere el art. 62 de la Ley 
provincial vigente, he 
acordado convocar á 
sesión extraordinaria 
ú la Exorna. Diputa
ción provincial para el 
dia 17 del corriente á 
las doce de su mañana, 
lacual tendrá lugar en 
el salón destinado ai 
efecto en el Palacio que 
ocupa la misma, .con el 
obj eto de tratar del Real 
decreto fecha 2 del ac
tual, dictado con mo
tivo de los terremotos 
ocurridos en las pro
vincias de Granada y 
Málaga.

Lo que publico .en 
este periódico oficial 
cumpliendo lo dispues
to en dicho artículo^ 

para general conoci
miento. .

Valladolid 7 de Ene
ro de 1885.—El Gober
nador interino, Emilio 
Vivanco.

Circular.—núm 37.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos de ÎR misma y demas depen
dientes de mi autoridad, proce
derán á la busca y ocupación de 
un macho mular, que en la ma
ñana del 3 del corriente le fué 
robado al vecino de esta Capital 
Tomás Merino, en la calle de 
Santa Maria, sirviéndose ponerlo 
en conocimiento de este Gobier
no, caso de ser,habido. .

Enero 7 de 1885.—El Goberna
dor interino, Emilio Vivanco.

Sedas de la Caballería.

Pelo negro; alzada mas de la 
cnerda; edad 4años; bien puesto.

NuM. 21.

ÁTOMIBnO DE HORNILLÓS- 
AiNO Om 1883.

Listas electoralès para compro- 
\ misarios.

LISTAS de los individuos de 
xAyuntamiento.y cuádruplo de 
mayores contribuyentes veci
nos de esta, que como tales 
gozan del derecho electoral' 
para compromisarios en confor
midad á lo dispuesto en el ar
tículo 25 de la ley de 8 de Fe
brero de 1877.

Individuos de Ayuntamiento.

D. Ciriaco Gamarra Vellido. 
Lesmes Garcia Gómez.

Cándido Gonzalo Garcia. 
iVgustin Garcia Gonzalez. 
Pio Garcia Gonzalez. 
Policarpo Garcia Talavera.

Contribuyentes.

Julián Gamarra Vellido. 
Celestino Gamarra Vellido. 
Fernando Garcia Martin. 
Mariano Garcia Gómez. 
Marcos Herrero Hernández. 
Aniceto Garcia Gómez. 
Francisco Gamarra Sancho. 
Santiago Garcia Sancho. 
Jo.3é Alvarez Barreiro. 
Joaquín Garcia Llorente. 
Braulio Gamarra Rodríguez. 
Guillermo Garcia Garcia. 
Liborio Sanz de la Calle. 
Jacinto Garcia Garcia. 
Melchor Gamarra Sancho. 
Florentino Gamarra Vellido. 
Pantaleón Gamarra Garcia. 
Eusebio Garcia González. 
Petronilo Montes. 
Rogelio Garcia Herrero. 
Mariano Garcia Garcia. 
Nicolás Arias Rodríguez. 
Celedonio Garcia Garcia. 
Ladislao Hernández Muñumer.
En cuya forma se dá por ter

minada esta lista, disponiendo se 
fije copia en el sitio de costumbre 
y se remita otra á la inserción 
del Loletin, á fin de que tenga la 
publicidad debida y puedan ha
cerse reclamaciones en contra 
hasta el 20 del actual.

Hornillos 1.° de Enero de 1885. 
—Siguen las firmas.—El Alcalde 
accidental, Lesmes Garcia.—Por 
su mandado, Joaquín Garcia.

Nún. 20.
Ayuntamiento constitucional de 

San Miyuel del Pino.

Por ren uncía del que la obtenía 
se halla vacante la plaza de Fa

cultativo de medicina' y cirujía 
titular de esta villa, con la dota
ción de ciento cincuenta pesetas 
anuales, pagadas por trimestres 
vencidos del fondo municipal, 
por la asistencia de cuatro fami
lias pobres.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas al se
ñor Presidente de este Ayunta
miento dentro del plazo de quin
ce dias á contar desde la inser
ción del presente anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

San Miguel del Pino á tres de !
Enero de mil ochocientos ochen- 
y cinco.—El Alcalde, Epifanio 
Gutierrez.

NóM. 24.

Alcaldía constitucional de 
Villabrágima.

De mi orden se halla deposita
da en esta población una caballe
ría menor, que en la madrugada 
del dia de ayer, • apareció atada á 
la puerta de D. Pedro Hernández 
Benito, de esta vecindad, según 
manifestación del mismo. Y no 
habiéndose presentado persona 
alguna á reclamar tal caballería 
se hace público por medio del 
presente para que llegue á cono
cimiento del dueño y pueda pasar 
á recogería, previas señas y abo
no de gastos,, pues pasados veinte 
dias se procederá á su enage- 
nacion.

Villabrágima 2 de Enero de 
1885.—El Alcalde, Juventino 
Cebrián.
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: UNIVERSIDAD LITERARIA DE VAIIADOIID.

a

LISTA de los Señores Catedráti
cos^ Doctores incor29orados al 
Claustro, Directores, de insti
tutos de 2C enseñanza y Jefes 
de Escuelas Es^oeciales de este 
Distrito Universitario, forma
da y publicada á los efectos de 
lo 2^^"(^'V0nido para la elección 
de ^Se7^adores en la ley de 8 de 
Lebrero de 1877 y cojiforme á 
lo dis2n6esto en el articulo 13 de 
la misma ley.

CLAUSTRO ÚE PROFESORES.

Señor Hector.

Exorno. Sr. Dr. D. Manuel Lopez 
Gómez.

^'acuitad de Derecho.

Sr. Dr. D. Domingo Ramón Do
mingo.

José María de la Barre
ra y Montenegro.

Juan Francisco Mam
brilla.

Julián Arribas Baraya 
José Campillo Rodrí

guez.
José CorreaMartranez 
Félix Lopez S. Martin. 
José Nieto Alvarez.
Didio González Ibarra 
Demetrio Gutierrez 

Cañas.
Eladio Garcia Amado. 
Juan Ortega Rubio. 
Santos Santamaríadel 

Pozo.
Jorge María Ledesma. 
Calixto Lorenzo Ro

dríguez.
‘ Emeterio Salaya Mu

rillo.
Aureo Alonso Estefa

nía.
Federico Brizuela Fer- 

* nandez^
Eusebio M.^ Chapado.

Facultad de Bledicina.

Sr. Dr. D. Andrés de Laorden y
Lopez. ,

Miguel Lopez Re
dondo.

Dionisio Barreda y 
Fernandez.

Antonio Alonso Cortés
Silvestre Cantalapie

dra Hernández.
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Sr. Dr. D. Pedro Urraca Gutie
rrez.

Augusto González Li
nares.

Daniel ZuloagaSantos 
Nicanor Remolar Gar

cia.
Santiago Bonilla AíU- 

rat.
Nicolás de la Fuente 

Arrimadas.
Vicente Sagarra v 

Lascurain.
Salvino Sierra y Val. 
José Rubio Argüelles. 
Andrés Barcenilla Al

calde.
Enrique Andrade y 

Alan.
Arturo Redondo Ca

rranceja.
Carlos Pastor Mompié. 

Eduardo Ledo Eguiarte

Claustro de Doctores.

Exorno. Sr. Dr. D. Claudio Moya- 
no Samaniego.

Exorno. Sr. Dr. D. José Magaz y. 
Jaime.

Sr. Dr. D. RamonMoreno 
limo. Sr. Dr. 1). Manuel Rico 

Sinobas.
Sr. Dr. D. Bonifacio Ca

rner González.
Simon Martin Sanz.

Exorno. Sr. Dr. D. Ricardo Diaz 
de Rueda.

Exorno. Sr. Dr. D. Juan Magaz y 
Jaime

Sr. Dr.D. JuanSemprum 
limo. Sr. Dr. D. Mariano Mi

guel Gómez.
Sr. Dr. D. Tomás de la 

Fuente Pinillos.
Isidoro Hinojal Sanz.
Sandalio Pereda.
Pascual Pastor y Lopez 

Angel delà Riva Espiga
Francisco Lopez Gó

mez.
Isidoro Ternero Garrido 

limo, Sr. Dr. D. Antonio Lopez 
Quiroga.

Sr. Dr. Di Domingo A1-. 
caldo Prieto.

Exorno. Sr. Dr. D. Eugenio Alan 
Comas.

Sr. Dr. D. JoséMuroMar
tínez.

Tomás Lezcano Her
nández.

Gregorio MartinezGo- 
mez.

José Flaquer y Fraisse 
Luis Rodríguez Vicent

Exorno. Sr. Dr. D. José Muro Lo
pez Salgado.

Sr. Dr. D. César Alba y 
Garcia Hoyuelos.

Quintin Perez Calvo. 
Exorno. Sr. Dr. D. Ricardo Medi

na Vitores.
Sr. Dr. D. Angel Bollo- 

gin Aguasal.
, Luis Perez Minguez.

Cándido M.® Pimentel 
Manuel Pascual Ber

zosa.
José Prado Beltrán.
Miguel Marcos Lo

renzo.
Eloy Garcia Alonso.
José Romero Gilsanz
Cárlos Samaniego Fer

nandez.
Rafael Ureña Smen- 
. jaud.
Felipe Sánchez Roman 
Gabriel Lopez Pereda 
Camilo Rodríguez Mé

nica. !
Vicente Polo Anzano.
Fructuoso Bercero 

Guerra.
Raimundo Garcia 

Quintero.
' Camilo Calleja Garcia 

JuanSantiagoPortéro 
Saturnino Fernandez 

Orbegozo.
Antonio Villar y 

Macias.
Tomás Sánchez Ar

cilla.
Juan Garcia Baamon

de y Mañueco.
José Pastor Berbén.
Rafael Cano Cairo.
Teodoro' Diez San

grador.
Andrés Duran Lopez.
José Maria Alfaro 

.Martínez
Victorino Canseco So

moza.
Angel Bercero Sán

chez.
Tomás Acero Abad.
Andrés Montalvo Jar

dín.
Angel Sánchez Rubio 
Matias Barrio Alier.

. José Alaría Samanie
go Gordo.

Juan Geiavert Gor
diola.

Exorno. Sr. Dr. D. Francisco Fer
nandez y González 

' Sr. Dr. D. Luis Alontalvo 
Jardini

Jose Canalejas Alendez 
Niceto Duque Benito 
Ildefonso Muñiz

Blanco.
José Garcia Modino. 
Simon Gila Valdivieso

Sr. Dr. D. Arturo Lombera Fer
nandez.

Jacinto Pliego Rodrí
guez.

Luis González Mi
randa.

Aíanuel María Dávila. 
Vicente Polo Perez.
José Valdés Rubio. 
Cárlos Lopez Sánchez 
A ntonio Rafael de Poó 

' Eduardo Garcia Bár
cena.

Pedro Yuste é Isabá. 
Aíanuel Soriano Sán

chez.
Juan Garcia Gil. 
Calixto Ruiz Zorrilla. 
Blas González de la. 

Huebra y del Cas
tillo.

Octaviano Romeo Ro
drigo.

FranciscoSigler Saenz 
Luciano Clemente y 

Guerra.
Clemente Alaría Do

mingo y Alambrilla 
Leopoldo Luis Delga

do Cea.
Cárlos Mallaina Gó

mez.
Galo Zapatero Cala

horra.
Eduardo de la Llana 

Blanco.
Enrique Reoyo Garzón 
Nicolás Lopez Rodrí

guez.
Ecequiel Alcalde Va

rela.
• Francisco Simon Nieto 

Emerenciano Nieto 
del Barco.

, Victor Santos Fer
nandez.

Valeriano Sierra y Val 
Gregorio B uro 11 Garcia 
Jesús Firmat y Ca

brero.
Segundo Isaac de las 

Pozas-y Langre. 
Aloises Carballo de la 

Puerta.
Pedro Aíoyaiio Aíon- 

loya.
Amalio Rivero Aíate. 
Elias Alfaro Navarro'. 
Julián Fernandez Iz

quierdo.
Emilio Ladrón de Ce

gama 3’ Samaniego 
Félix Contreras Martin

Directores de los Institutos del 
Distrito Universitario.

Sr. D. Fernando Alieg Cistin, de 
Bilbao.

Si. D. Juan Aligue! Sánchez de 
la Campa, de Burgos.

Ramón Ochoa, de Palencia 
Agustín Gutiérrez Diez, 

de Santander.
Marcelino Gavilan Reyes, 

de Valladolid. 
Carlos Uriarte Furira, de 

Guipúzcoa.
Bélix Eseverri, de Vitoria.

Directores de las Escuelas 
formales del Distrito Uni

versitario.

Sr. D. Joaquín Lizárraga, de 
Bilbao.

Bernardino Velasco, de 
Burgos.

Millán Orio, de Palencia. 
Angel Regil, de Santander 
José María Lacort, de Va

lladolid.
Benigno Lacunza, de Vi

toria.

Director de la Escuela de Sellas 
Artes de Valladolid.

Sr. D. José Alartí y Alonso.

Lo que se hace públibo en 
cumplimiento de cuanto pres
cribe el art. 14 de la h-v de 8 de 
Febrero de 1877, debiendo adver
tir que esta Lista adquiririrá el 
carácter de definitiva sino se for-, 
mulara reclamación alguna den
tro de los plazos marcados por-la 
indicada disposición.

Valladolid 1.° de Enero de 
1885.—El Rector, Aíanuel Lopez 
Gómez.

Aríwwlos 13 1/14 de la ley de 8 de 
J^elrero de 1877.

Alá. 13. En el mismo día (el 1.® de 
Enero de todos los años) los Rectores 
de las Universidades formarán y pu
blicarán las listas de los individuos 
que compongan los Claustros de las 
mismas, a.si Catedráticos como Docto- 
tores, incluyendo á los Directores de 
Institutos de 2.® enseñanza y de las 
Escuelas especiales que existan en el 
Distrito Universitario.

Art. 14. Todos lós que se conside
ren electores tendrán derecho á re
clamar hasta el dia 20 de Enero contra 
las inclusiones ó exclusiones indebidas 
en las referidas listas á las respectivas 
Corporaciones, que antes de 1.® de 
Febrero resolverán lo que estimen 
justo sin ulterior recurso.
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Núm. 25.

Ayuntamiento constitucional de 
Ciiriel.

El dia primero del mes próxi
mo de Febrero de once á doce, de 
su mañana, se celebrará aiite -el 
Ayuñtainiento, subasta pública 
para la adquisición de una ma
quina de reloj de torre, siètema 
Cancheco, bajo el pliego de con
diciones que á continuación se 
expresan.

Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de los que de
seen tornar parte en la subasta.

Curiel 3 de Enero de 1885. 
—El Alcalde, Eleuterio Gonzalo.

Pliego de condiciones, ba^'o las 
cuales contrata el Ayunta
miento de Curiel en subasta 
pública, la adqiíisicion ele icna 
máquina de reloj de torre.-

1 .^ El contratista se compro
mete á proveer al Ayuntamien
to de una máquina de reloj de 
torre, del sistema Cancheco; del 
número cinco de nueva ., cons
trucción, con ruedas imperiales 
de 27 y 39 centímetros, propia 

.para Ayuntamientos, de horas y 
medias, con cuerda para treinta 
horas.

2 .‘" Serán de cuenta del con
tratista, todos sus accesorios, ó 

"sea esferade un metro de zinc ó 
hierro, pesas, batería de martillos 

t-del número cinco, cuerdas de cá
ñamo puro ó metálicas á elec
ción del contratista, guarda pol
vo de madera con cristales, em
balaje, trasporte y su colocación 
en el local donde hoy se halla 
la máquina vieja del reloj de 
villa.

3 .^ El rematante garantizará 
por un año la expresada maqui
naria y responderá en dicho 
tiempo, de cualquiera desperfec
to que results en la misma, á no 
ser que sea de mano airada ó gol
pe, en cuyo caso será de cuenta 
del Ayuntamiento su composi
ción..

4,^ El tiempo máximo que se 
concede al rematante para cum
plir su compromiso, ó sea para 
que empiece á funcionar la má
quina, será, de cuarenta días, á 
contar desde la adjudicación de 
la subasta, á no ser que media
ran causas de fuerza mayor, .lo 
cual estaría obligado á ponerlo 
en conocimiento del Ayunta
miento y pedir la próroga que se 
estimase prudencial y ' conve
niente.

5 .^ Las proposiciones se ad
mitirán en pliegos, cerrados, á los

que. acompañará la cédula perso
nal del respectivo interesado y 
carta de pago, que acredite haber 
consignado en la dspositaría del 
Ayuntamiento el cinco por cien
to del tipo de la subasta, devol
viéndose dicho importo á los no 
rematantes.

0.'^ Los pliegos so admitirán 
en la prim.er medía hora del ac
to del remate y enseguida se 
abrirán por el Señor. Presidente 
del Ayuntamiento, dándose lec
tura de todas ellas á continua
ción, adjudicándose la subasta ai 
autor de la proposición mas ven
tajosa al Ayuntamiento.

Si de la apertura de las propo
siciones, resultarán dos ó mas 
iguales, entre los autores de 
ellas, se abrirá una nueva subas
ta verbal por puja.s á la llana, 
que durará diez minutos, adjudi
cándose enseguida la subasta, 
al autor de la proposición mas 
ventajosa al Ayuntamiento.

TA El tipo máximo para la 
subasta es de dos mil pesetas, 
siendo desechada cualquier pro
posición que exceda de dicha 
pantidad. ,

8 .^ El pago en que sea adjudi
cado el remate se verificará tan 
pronto como el contratista haya 
cumplido su compromiso y se 
cerciore el Ayuntamiento de que 
están llenos todos los requisitos, 
contenidos en éste pliego de con
diciones y al propio tiempo se le 
devolverá el cinco por ciento que 
consignó como depósito.

9 .^ Que eiSr. Alcalde anun
cie el remate en el Poletin oficial 
de la Provincia y sitios público.s 
de esta villa, señalándose éste 
para el domingo diaM.° de Fe
brero de 1885 á las once do su 
mañana, el cual se verificará en 
la casa Consistorial dei Ayunta
miento, con asistencia de dicha 
corporación,

Curiel 3 de Enero de 1885.—El 
Alcalde, Eleuterio Gonzalo.

Modelo de proposición.

D. F.,.. de T... vecino de T... 
provisto de su cédula personal 
talón número... acepta el pliego 
de condiciones formado por . el 
Ayuntamientp de Curiel publi
cado en el Bo'etin oficial de. la 
provincia número... para la ad- 
judieacion de la subasta de una 
máquina de reloj de torre con 
todos sus accesorios y se compro
mete á cumplir exactamente to
das las- condiciones estab lecidas 
en el mismo, bajo el tipo de (en 
letra,) tantas pesetas.
fFecha y firma del proponente.)

NúM. 30.

■») MBiUBJ^IE 11 Mllim.
WAOI^SISMTQ^ reg-isírados ea este «Juzgado-durante la 3? de
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NACIDOS VIVOS
LKGÍTl-MOS.^ |nOLEGÍT1MOS
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Valladolid 31 de Diciembre de 1884.—El Juez municipal suplen
te, Carlos Soto Vallejo..

«110 «BWCIPAl DEL BÍSTO DE U MENCIA. •
, DlíFTO^SIOl^^S registradas en este Juzgado durante la 3.* 

decena del mes de Diciembre de SSSÆ, clasificadas por sexo 
y estado civil de ío,s fallecidos.

DIAS.

'FALLECIDOS.

TOTAL

GENBRAL,
I-ÏÏSMTÎKXSS.

Solteros. Casados Vi-udos. TOTAL. Solieras. Casadas. ñutías. T02’AL.

21 1 3 2 ' » » 2 5 •
22' 2 ■3 » 5 1 » » 1 6
23 2 1 » 3 2 1 3 6
24 2 » 2__ 3 » » (1)4 = 6
25 2 » » 2 . 2 » » 2 4

' 26 2 1 2 5 2 » » 2 7 .
27 3 3 2 » 2 5
28 2 » » 2 1 1 1 3 5 '
29 » I » (2) 2 1 1 > 2 4
30 1 1 1 3 4 » 1 5 8
31 .5 » # 5 3 » 1 4 9

Total . 23 8 3 35 23 2 4 30 65

(1) En este dia aparece la inscripción de nna hembra de estado ignorado.
(2) En este dia aparece la inscripción de un varón cuyo estado se ignora

Valladolid 31 cíe Diciembre de 1884.—-El Juez Municipal suplen
te, Garlos Soto Vallejo.

FWALES Ï BARBADOS IHTOS SÜPERÍORES.

Julián Aragón ^ángulo, el 
Riojano, ha. dado principio á la 
venta de frutales y barbados tin
tos, de lo.s más renombrados vi
veros de la Rioja y Aragoig en 
el depósito que tiene establecido 
en Rioseco; Parador del Ciego, 
dónde servirá con la mayor pron
titud y á precios muy económi
cos cuantos pedidos se le hagan.

«LA ENCOMIENDA.»
Se vende la finca conocida con 

este nombre, situada á dos kiló
metros de la estación de Magáz.

Informes en Palencia, casa de 
E. Heredia, y en Madrid G. Gar
cía, Hileras, 9, 2.°

¡¡BUENA^GANGÁT! '
Se venden á precios baratísimos 

muebles nuevos procedentes de 
los cerrados bazares, Cantarranas, 
24 y Libertad 16, que pertene
cieron al,Sr. Gago.

Informarán plazuela de Santa 
María, núm. 1, principal, (casa 
nueva.) .

Anp. del Pospicio promncúd,
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